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  Fundación Metropolitana 



Instalar a las políticas de 

desarrollo territorial como 

políticas de Estado y 

discutir la planificación 

como uno de los 

instrumentos de gobierno. 

Desafío central 



El problema de nuestras 

ciudades no es la falta 

de planificación 

 sino el actual orden 

elitista y excluyente de 

las políticas y del 

urbanismo 



a/  Constitución de un nuevo orden 

jurídico y urbanístico de la propiedad y 

de la gestión del suelo 
 

b/  Articulación entre política y  procesos 

reales de producción y reproducción de 

la ciudad  
 

c/  La relación entre mercado 

inmobiliario y acceso de los sectores 

populares al suelo urbano servido 

Tres ejes de debate 



a/ Constitución de un nuevo 

orden jurídico y urbanístico 

de la propiedad y de la 

gestión del suelo 



Conjunto de obligaciones o 

responsabilidades que pueden 

ser impuestas a la propiedad 

del suelo. 

 

Función social es la base 

jurídica para establecer cargas 

y obligaciones a la propiedad 

inmueble. 



2. Principio del derecho a la ciudad sin 

exclusiones 

1. Principio de subordinación al interés público / 

Función social de la propiedad 

4. Principio de la gestión democrática de la 

ciudad 

3. Principio de desarrollo sostenible 

Cuatro principios básicos 



Constitución Provincia de Corrientes 
 

Artículo 62 
La Provincia y los municipios, en el marco de sus respectivas 

competencias, ordenan el uso del suelo y regulan el desarrollo 

urbano, suburbano y rural, bajo las siguientes pautas: 

1) La utilización del suelo no puede afectar el interés general. 

2) El ordenamiento territorial debe ajustarse a proyectos que 

respondan a objetivos, políticas y estrategias de planificación 

democrática y participativa de la comunidad. 

3) Las funciones fundamentales que deben cumplir las áreas 

urbanas para una mejor calidad de vida determinan la intensidad 

del uso y ocupación del suelo, distribución de la edificación, 

reglamentación de la subdivisión y determinación de las áreas 

libres. 

4) El cumplimiento de los fines sociales de la actividad urbanística 

mediante la intervención en el mercado de tierras y la captación del 

incremento del valor agregado por planes u obras del Estado. 

La función social de la propiedad en la legislación argentina 



Constitución Provincia del Chubut 
 

Artículo 20 
La propiedad privada es inviolable. Tiene también una función 

social y está sometida a las obligaciones que establece la ley con 

fines de bien común. 

  

Artículo 77 
El Estado propende a que toda persona acceda a una vivienda 

digna, para sí o su familia, que incluye servicios sociales y públicos 

e integración con el entorno natural y cultural, quedando 

resguardada su privación. En sus previsiones el Estado contempla 

planes habitacionales, individuales y colectivos, en función del 

progreso tecnológico y de la evolución social. La política respectiva 

provee el ordenamiento territorial con miras al uso racional del 

suelo, al interés público y a las características de las diversas 

comunidades.  

La función social de la propiedad en la legislación argentina 



Constitución Provincia de Córdoba 
 

Artículo 58 
Todos los habitantes tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna, la 
que, junto a los servicios con ella conexos y la tierra necesaria para su 
asentamiento, tiene un valor social fundamental. El Estado promueve las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho. A tal fin planifica 
y ejecuta la política de vivienda y puede concertarla con los demás niveles 
jurisdiccionales, las instituciones sociales o con el aporte solidario de los 
interesados. La política habitacional se rige por los siguientes principios: 
1. Usar racionalmente el suelo y preservar la calidad de vida, de acuerdo 
con el interés general y las pautas culturales y regionales de la 
comunidad. 
2. Impedir la especulación. 
3. Asistir a las familias sin recursos para facilitar su acceso a la vivienda 
propia. 

La función social de la propiedad en la legislación argentina 



Constitución Provincia de Río Negro 
 

Artículo 74  

La Provincia con los municipios ordena el uso del suelo y regula el 

desarrollo urbano y rural, mediante las siguientes pautas: 

1. La utilización del suelo debe ser compatible con las necesidades 

generales de la comunidad. 

2. La ocupación del territorio debe ajustarse a proyectos que 

respondan a los objetivos, políticas y estrategias de la planificación 

democrática y participativa de la comunidad, en el marco de la 

integración regional y patagónica. 

3. Las funciones fundamentales que deben cumplir las áreas urbanas 

para una mejor calidad de vida determina la intensidad del uso y 

ocupación del suelo, distribución de la edificación, reglamentación de 

la subdivisión y determinación de las áreas libres. 

4. El cumplimiento de los fines sociales de la actividad urbanística 

mediante la intervención en el mercado de tierras y la captación del 

incremento del valor originado por planes u obras del Estado. 

La función social de la propiedad en la legislación argentina 



Constitución Provincia de Buenos Aires - 1994 
 

Artículo 31 

La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Provincia 

puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia 

fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad publica, 

debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. 

Constitución Provincia de Buenos Aires - 1949 
 

Artículo 30 

La propiedad privada tiene una función social y en 

consecuencia, estará sometida a las obligaciones que la ley 

establezca con fines de bien común. 

La función social de la propiedad en la legislación argentina 



Obligación o deber a cargo del 

poder público de garantizar la 

defensa de derechos / intereses 

colectivos que desarrolla el 

principio de la función social de la 

propiedad. 

Función pública del urbanismo 

El derecho al Plan 



b/  Articulación con los 

procesos reales de 

producción y reproducción 

de la ciudad  



Estos procesos operan de una manera muy diferente a 

los procesos de producción de la ciudad en los países 

desarrollados 

Países desarrollados 

Primero urbanizo 

después ocupo 

Países del tercer 

mundo 

Primero ocupo después 

urbanizo 



Normativas urbanas con enfoque elitista 

orientadas a la población solvente 









Exclusión del 

mercado 

formal 

Informalidad 

Mayor 

pobreza 

Las lógicas del urbanismo tradicional excluyen 

a los sectores populares y refuerzan el círculo 

de la pobreza 



Procesos de 

producción y 

reproducción 

de la ciudad 

Marco e instrumentos 

de políticas de suelo 

Marco e 

instrumentos 

jurídicos 

Producción 

mercantil de 

la ciudad 

Producción 

social de la 

ciudad 



c/  La relación entre mercado 

inmobiliario y acceso de los 

sectores populares al suelo 

urbano servido 



La especulación del 

suelo está en la raíz de 

la segregación socio 

espacial de nuestras 

ciudades 

 

Las alzas 

especulativas del 

precio del suelo 

desplazan a los 

sectores populares y a 

la vivienda social hacia 

localizaciones cada 

vez mas distantes y 

segregadas 

Intenso proceso de especulación del suelo en el 

crecimiento urbano 



Aumentos en los precios del suelo asociados al 

crecimiento de la economía 
La tierra es la única mercancía que se tranza en el mercado que ha recuperado y 

sobrepasado sus precios en dólares anteriores a la devaluación de 2002 



Identificación de tres mecanismos 

que articulan el proceso de 

reproducción social con su 

espacialización en el territorio:  
 

• la calificación diferencial del espacio 

urbano,  

• la valorización diferencial del 

territorio   

• la diferenciación espacial. 





La disputa por donde vivir: aumento de los 

conflictos y de los desalojos  



Ley de Promoción 

del Hábitat Popular 

Una ley no genera una política pero 

la condiciona. 

 

Es una oportunidad para ampliar y 

visibilizar políticamente el debate 

del tema. 

¿Porqué una ley? 



El proyecto cumple con lo 

establecido en el Inciso 7 

del Artículo 36 de la 

Constitución en el cual se 

garantiza el acceso a la 

vivienda única y se 

determina que una ley 

especial debe reglamentar 

las condiciones de ejercicio 

de dicha garantía. 



El proyecto se estructura en 3 bloques 

y contiene 6 Capítulos 

Bloque 1 – 

Principios 

Bloque 2 – 

Directrices 

políticas 

Bloque 3 – 

Instrumentos 

de actuación 

Bloque ideológico / 

Define el nuevo marco 

jurídico 

Bloque estratégico / 

Define prioridades y 

modalidades de acción 

Bloque operativo / 

Define herramientas 

para fortalecer gestión 

pública 

Capítulo

s 1 y 2 

Capítulo 

3 

Capítulo

s 4, 5 y 6 



1/  Promoción de procesos de producción social 

del hábitat y de urbanizaciones sociales 

planificadas 

2/  Re-urbanización de villas y asentamientos 

3/  Fomento del crédito a sectores populares para 

la mejora del hábitat 

4/  Zonas especiales y reservas / Cesiones de 

suelo 

5/  Derecho de preferencia 

6/  Participación de las Municipalidades en las 

rentas urbanas generadas por la acción 

urbanística 

7/  Régimen de movilización de suelo ocioso 

8/  Gestión democrática y participación 

Capítulo IV – Instrumentos 



1/  Declaración de parcelamiento y/o  

edificación obligatorias de los inmuebles 

urbanos baldíos o con edificación 

derruida o paralizada. Aplicación de un 

gravamen especial progresivo.  

2/  Mecanismo de reajuste de tierras. 

3/  Consorcio urbanístico. 

Capítulo V – Instrumentos 

Modificación los Artículos 84, 85, 86, 

87, 88, 89, 90, 91 y 92 del Decreto-Ley 

Nº 8912/77 



Se trata de un problema 

esencialmente político:  
 

que el territorio sea objeto de la 

política y de liderar un rumbo de 

desarrollo que cambie 

sustantivamente las tendencias 

El desarrollo territorial no es un problema 

técnico que se resuelve con 

instrumentos tecnocráticos. 





La tierra siempre cumplió un 

papel preponderante en la 

formación de la riqueza de los 

sectores dominantes y también 

lo cumplió en la formación de 

una cultura fuertemente 

patrimonialista de toda la 

sociedad. 




